
C O N V O C A T O R I A  

SESION ORDINARIA NO. 14 

 

 

MTRO. ALONSO DE JESUS VAZQUEZ JIMENEZ 

INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO DE  

SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 

PRESENTE 

El suscrito Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, Presidente Municipal 

del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco; 

de conformidad con las atribuciones que me confiere el Artículo 51, del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de San 

Miguel el Alto, Jalisco; me permito CONVOCAR a los integrantes del H. 

Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, a la SESION ORDINARIA 

DÉCIMACUARTA de ayuntamiento, la cual tendrá verificativo el día 27 de junio 

de 2019, a las 12:00 horas, en el Salón de Ex Presidentes de Palacio Municipal, 

ubicado en Portal Independencia numero 4, colonia centro, de esta ciudad; que se 

desarrollará al tenor del siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR; 
1) Acta número 23, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 30 

de mayo de 2019. 
III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS 

COMUNICACIONES O PETICIONES RECIBIDAS. 
IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO 

DE EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo que presenta el Edil C. María Olivia Díaz Ramírez, 

para aprobación de la erogación por la cantidad que se especifica, para el 
pago de la factura citada. 

2) Iniciativa de acuerdo que presenta el Regidor LCC José Luís Moreno 
Martínez, para aprobación de la erogación por la cantidad que se 
especifica, para la realización del Primer Festival Turístico Artesanal 2019.  

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 

VI. ASUNTOS VARIOS, Y 
1) A petición de la regidora C. María del Pilar Jiménez Ramírez, cítese al 

director de ecología y medio ambiente y al personal del área de aseo 
público, y concédase el uso de la palabra al primero y un representante de 
los segundos, con el objeto de que el ayuntamiento escuche ambas partes 
sobre la situación y se dé una solución 

VII. CLAUSURA 

 

ATENTAMENTE 
San Miguel el Alto, Jal., a 25 de junio de 2019. 

 
 

Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez 
PRESIDENTE MUNICIPAL 


